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HOTELES Y TURISMO “ QUITO * C. A. 
CASIN OTEL TAMBO REAL MN 

Es MAJA 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑJIAS. 

Presente.    
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito poner en su 

conocimiento que con fecha Junio 11/2007 se ha procedido a ceder en favor del Sr. 
Manuel de Jesús Jiménez con C 1 No. 11-0056001-8 - 1000 Acciones Ordinarias y 

nominativas de S/. 0.04,00 c/u de la Sra. Blanca lldaura Durán Guarnizo con C I 

No 11-0065002-5 , fallecida el 17 de abril del 2003 cuyos títulos son los siguientes: 

Titulo No. 0000072 238 Acciones de $ 0.04 c/u $ 9.52 

Titulo No. 0000073 762 Acciones de $ 0.04 c/u $ 30.48 

Empresa Hoteles y Turismo Quito C A.- Expediente No. 1335-68 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 

: s 

Muy Atentamente, —-POB6 Sion E EcÁiy A 

> aii 
-Tepustiasiai A peross 
— 0H yALol postor 

ol 12-06. s1 

legales consiguientes. 

  

   

Adjunto: Toda la documentación de la presente cesión. 

  

Avenida 12 de Octubre y Patria (esquina) Teléfono: (593-2) 2556492 Fax: (593-2) 2556491 
E-mail: tamborealOyahoo.com P.O. Box: 17-07-9910 

QUITO - ECUADOR
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
- A A o tr a ee E nia 

  

    
  

    

Copia: < : Pp PRIMERA 0212036 
PS o - 

De: WS POSESION EFECTIVA 

Otorgada por: NOTARIA DECIMO SEXTA 

, 7 o mp % e 
=> o e 

A favor de: HEREDEROS DE: BLANCA ILDAURA DURAN GUARNIZO 

El: 20 de Octubre del 2003 : 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito a 21 de Octubre de 2.003 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308 

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 
QUITO - ECUADOR   
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SEÑOR NOTARIO: 

MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ, de 64 años de edad, domiciliado en esja ciudad de 
Quito, ecuatoriano, con plena capacidad de ejercicio, por mis propios derechos 4 Us 
comedidamente expongo y solicita: 

      

1. Que ri querida cónyuge fug la señora BLANCA ILOAURA DURÁN G ABN Z 

  

   

  

    

  

' cha, . on 
e Quito - Ecuador? 

i recordada cónyuge, quedaron como sus únicos 
herederos universales suBf hijos GACIA NORMANDIA, SAMUEL HERIBERTO, 
ISABEL MARGARITA, [NIRIAN DEL CISNE, DORIS JEANNETH, BLANCA 
ALEXANDRA Y MANUEL JESUS JIMENEZ; y, con derecho a gananciales su 
cónyuge supérstite el petidionario señor MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ. 

de Quito, provincia de Pi 

2. Que al fallecimiento de 

e 

3. Que la causante antes del su fallecimiento no otorgú testamento de ninguna clase 
tanto dentro como fuera Estado Ecuatoriano. Y 

Con los antecedentes expuestds y fundamentado en lo que disponen los Arts.685 y 
687 del Código de Procedirniento (livil y en aplicación del Art.18 No.12 de la Ley Notarial 
vigente solicito a usted se sirva cpnceder la posesión efectiva de todos los bienes dejados 
por la causante señora BLANCA| ILDAUHA DUBÁN GUARNIZO a favor de sus hijas 
GACIA NORMANDIA, SAMUEL HFAIBERTO, ISABEL MARGARITA, MIRIAN DEL CISNE, 
DORIS JEANNETH, BLANCA ALEXANDRA Y: MANUEL JESUS JIMENEZ; y, con derecho 
a gananciales su cónyuge supérstide señor MANUEL DE JESUS JIMENEZ. Hecho lo cual 
se dignará ordenar se inscriba la rhisma en el registro de la propiedad correspondiente. 

  
De ser necesario recibiré notificiciones en el Casillero Judicial No. 4938 asignado a 

mi defensor Dr. Wilper Sánchez, profesional del derecho a quien autorizo suscribir cuantos 
petitorios sean necesarios. 

Firmmo conjuntamente con mi defepsor que suscribe. 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES PEJZDOS POR 

LA DIFUNTA SEÑORA BLANCA ILDAURA DVRÁN GUARNIZO r EM TAVOR DE 

SUS HIJOS SEÑORES GACIA NORWANDIA, SAMUEL “ERIBE2RTT, 1S23EL 

MERGARITA, MIRIAN DEL C<I20Z, DORIS CZANNEGZE, BLANCA 

  

4 ALEXANDRA Y MANUEL JESÚS CUIMÉMEZ DURÍN; Y, DE SU CÓNYUGE 
QUITO -ECUADOR S - ' COMUN 

SUPÉRSTITE SEÑOR MANEL DE JI3%ÍS JIMÉNEZ. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

G.P.A. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte. de octubre del año dos mil tres, yo doctor 

Gonzalo Román Chacón, Motario Décimo Sexto del cantón Quito, 

y en atención a la petición formulada por el señor MANUEL DE o. 

JESÚS JIMÉNEZ, . viudo, por sus propios derechos; quien 
A 

conjuntamente con GACIA NORMANDIA/ SAMUEL . HERIBERTO? 
os mo art 

a : > 

ISABEL MARGARITA; 'MIRIAN DEL CISNE; DORIS JEANNETH/ BLANCA 

ALEXANDRA Y MANUEL JESÚS JIMÉNEZ DURÁN, manifiesta ser 

cónyuge supérstite e hijos respectivamente de la causante 

señora BLANCA TUDAURA DURÁN GUARNIZO, la misma que falleció 

el dieciséis de abril de dos mil tres, en la parroquia 

Cotocollao, del cantón y ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, y me solicita  receptarle “su DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, tendiente a obtener en su favor y de sus hijos 

la posesión efectiva de los bienes de la causante; para lo 

cual me presenta los siguientes instrumentos: a) Partidas de " 

defunción de la causante señora BLANCA ILDAURA DURÁN + 

GUARNIZO; b) Partida de matrimonio de la causante "AY 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



AR IRA RIOR O e ATA CESA RT SÓ LA O AE Ns O A 

señor MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ; y, Cc) Partidas de nacimiento 

: oa NOTARIA 
de los hijos de la causante; Al efecto, en ejercicio de la 

273 : . - : YH 
fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con y 

la facultad prevista en el numeral doce del artículo E 
Dre Gonzalo 5 

Román E 
dieciocho de la Ley Notarial, inforporado por la Ley Quito - Ecuadorá' 

    

    

   

  

Reformatoria expedida el cinco e noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promu da en el suplemento del 

Registro Oficial Número Sesenta" |y Cuatro del ocho de 

e 
noviembre del mismo añé, procedo receptar la declaración 

TN 

juramentada del  compareciente, señor MANUEL DE JESÚS 

JIMÉNEZ, viudo," de sesenta y quatro años de edad; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quitg, provincia de Pichincha, 

_ quien comparece por sus propios Herechos, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, e 

instruido en legal y debida lorma por mí sobre. la   responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y 

  

         

exactitud, y advertido de la gravedad del juramento. y. de las 

penas del perjurio, conc” juramen o declara: a) Que la 

ILDAURA DURÁN GURANIZO , 
e 

causante es su cónyuge señora BLANC 

quien falleció el dieciséis de abrili de dos mil tres en la! 

     
   
     

ciudad de Quito, parroquia de Cotocollao, cantón Y 

provincia de Pichincha, siendo sus 
o ” a 

NORMANDIZ2 SAMUEL HERIBERTOS ISABEL » 

ijos legítimos GACIA 
- e 

RGARIPTA, MIRIAN DEL 

  

CISNE,,:DORIS JEANNETH, BLANCA ALEXANDRA Y MANUEL JESÚS 
Y ' 

JIMÉNEZ DURÁN; b) Que la causante señora BLANCA ILDAURA 

, . . . , A 
A DURAN GUARNIZO contrajo matrimonio con el señor MANUEL DE 

JESÚS JIMÉNEZ; y, c) Que lo afirmado se ratifica con las



NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

cartidas de defunción, matrimonio, nacimiento y las copias 

NOTARIA 16" e cédula que se incorporan a esta acta. Por lo que, 

cumplidos con los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, queda concedida la pose=sión efectiva pro 

  

indiviso de los bienes de la difunta señora BLANCA ILDAURA 
QUITO -ECUADOR 

DURÁN GUARNIZO, a favor de sus hijos' GACIA NORMANDIA, SAMUEL 

a HERIBERTO, ISABEL MARGARITA, MIRIAN Diz IS3NZ, DORIS 

JEANNETH, BLANCA ALEXANDRA Y MANUEL JESÚS JIMÉNEZ DURÁN; y 

de su cónyuge supérstite el señor MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ, 

dejando a salvo el derecho que terceros pudieren tener en la 

sucesión de la referida causante. El original de esta 

diligencia conjuntamente con los documentos habilitantes se 

incorpora en el protocolo de esta Notaría, extendiendo dos 

copias .certificadas de la misma: a fin de que se proceda .a 

inscribirla en el registro dela propiedad correspondiente. 

Para_'cónstancia suscribe la presente acta:'notarial el 

compareciénte,' en unidad de: acto, conmigo el Notario. De 

todo lo cual doy fe.- 

  

co neo5Eoo 1” y 

EL NOTARÍYQ 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

Dr. GONZALO ROMAN CHACON '
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' REPUBLICA DEL ECUADOR 

i Y f TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

; ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

o 

| DE VOTACION 
CIUDADANO(A): <A U CERTIFICADO » uN % 

IN . Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
! An 0s5001 

: 

az 'JiQUERO CEDULA de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
“un”? JIMENEZ MANUEL OE JESUS 

APELLIDOS Y NOMBRES 
» . QUIZO ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

A
 

NOVAHIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
cor formiidad con lo epa en el art. 18 de 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

        

¿JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHIMNCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
Y 

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: RAEE AEREA ALA 
AE AAA RAEE AEREA del Cantón: Tal VADIFARARELERARER 

iente a 1751 , tomo 1- página 172 , acta uz consta 
n de CIMENEZ DURAN GACiIa NORMANDIS 

AMALUZA *3canión ESPINDOLARRARA RARA 
» LOJARTRAARARARA 1 VIINTISELÍS de PEIBRESD * de Mil 

¡ENTOS EESENTAUNO e hill a | duarmueL JIMENZZ 
a DL ORIANA AAA ¿yde ELANG q EN 

3 ECUATORIANA He PI 
AN, 
a Hs 

ERERAAARALARES 29 de SEPTIRHÉRE 

17030711 
Serie: A 

¡e Valorada M?s ES y a, 
cl, Y a 

— 6791910 
Í 

JEFE PROVINGJAL DE REGISTRO CIVIL 
  

> na 

  

  

  

7 a : REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

a JEFATURA PROVINCIAL DE: o CETOHTMOHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: LLEÉLERLERLERA ENEE 

o del Cantón: DUTTORSSASREEEREAAES 
iente a 2200 ¿tomo  ¿-  ,página 134 jacta  ==ia Consta 

n de FIMENEZ DURAN MANUEL JESUS 
A A A A A A PP e A A € e e e e o 

a 
dd e 

2, PTORINCHAIIARAAA E: el 

:ENTOS OCHENTAINUEVE * 
d; ECUATORIANA Re 

da ECUAaTOR LANA AAA    1205 m1 . . 
o Serie: A s 

e Yalorada N*%:z 

6/91925 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: ETEHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

se
 

  

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: FLACA ARABIA 

del CANtÓN: QUTTOERAERANARAERERSR 
ante a 1579 ¿TOMO —-30- . página 197 , acta 7407 , consta 

a de JIMENEZ DURAN BLANCA ALEXANDES . 
o NOTARIA 16 

SAN MARCOS , cantón OUITORIARA RANA 

, FICHINCHAF$A%*%: el VEINTINUEVE de JULIO *** de 

ENTOS SETENTAINUEVE * hijl A] dMANUEL DG JESUS JIMENEZ 
1; ECUATORIANA 41 ¿yde ELANCA ILDAURA DURAN 

1 A REA 

A 

»    
    

Kesnas Co hucónaA, 
Quito - Esuadors 

AREAERERIARIRIAR SO. de SE, 

n 1710739303 í. 

Serie: A 

2 Valorada N*: 

6791914 
  

JEFE PROVINCIAL DE B2GISTRO Cv 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICIACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

PARTIDA DE NACIMIENTO: 

PICHINCHA. 

  

  
Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 

t 

A | del Cantón: GUITORRAARERAREPARERE 

ante a 13570 , tomo S- página 277, acta 3737 consta 
1 de JIMEMEZ DURAN DORIS JEANNETE 

, ¡ 
SAN BLas , cantón ' DUTTORARE RAE 

La 

, PICHINCHARNRe] 2] DU0HO *RS%4E de | MARZO +** de MIL 
E EEARA hill 4) dé MANUEL DE JESUS JIMENEZ 

  

1: ECUATORIAMA AR ¿yde “BLANCA IDAURA DURAN 

1711001390 mo ey 
; iaa ez Serie: A " UR 
= Valorada N?: MOS7TiT2o a 
á 

  

pS ( | 6/91920 
JEFE PROVINCIA( DE RESTAN CIVIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA 
  

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

  

      

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: HEXEAALLEENA AAN LEER 
LEAR FERRERA EEE del Cantón: ESETRDOL RAEE 
ante a 1762 , tomo 1- página 21 , acta zíi consta 
nde JIMENEZ DURAN MIRIAN DEL CiSME 

**cantón ESPINDOLESTARAA AER 
: s el DIECISEIS * de ENERO **x 22 MIL 
TOC HO ** hijl 4) demamueL. JIMENZZ 
LANAREFIARAE yg «BLANCA DURAN    

  

TANDA IA . DS 
A 
A 

>= S Y 

CAFLLALLLLRELES PO de SEFTI 2003. 

pu
e 7OB31272-1 

Serie: A 

A 6791916 
JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: A PICHINCHA : 

PARTIDA DE-NACIMIENTO 

  

  

Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ERRREREREREMESARENARA 
A E del Cantón: QUITOREERERESERE REA 

ente a 1377 , tomo 7-  , pagina 369 , acta 33597 Consta 
1 de JIMEMEZ DURAN ISABEL MARGAR IT A 

PR INDOLAFAAEEA EA 

  

   

  

, 
+ de miL 

LENTOS 3 
1: ECcuUa CRTAMARE RD 

1 ECUATORIANS + *es* 

EEE SO das SEFT1IAe 

17072 
. a 

Serie: A 

6/91912 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ! 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: ICH IHEHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO. 
A 

    
   

    

  

registro de nacimientos de la provincia de: EAHPELEREAERE AEREA CERTIFICO: Q 
EXAERERENERRAELL AR EN - del Cantón: CALVASrreeX ENTIERRO ARA 

  

ERA        correspondiente a o , E 

la inscripción de JIMENEZ DURAN SAMUEL HERIBERTO! 

nacido en AMALUZA xxcantón ESPINDOLAFARERNA NARA * 

provincia de, LOJARIAIERERRARA y el QUINCE **** de SEFTIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAIDOS *** hill 97 de manuel, JIMENEZ 

nacionalidad; ECUATOR TAN ss 461% yde BLANCA DURAN 
A 1 api A 

A A 

nacionalidad ECUATORIANA R RRA 

Pa 

QUITO RARAS O de pe, 

Serie: A    Cédula: 1705975668-4 le 
he E 

e. 

  

Poca ee 
Especie Valorada N”: 0006791916' EN 

0 o 6791919 - » ” 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRÓ CIVIL
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2 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL: 

Z en e . bo o eE 

A IDENTIFICACION Y-CEDULACION -- . im L N0 3899705 -USD:0, 50 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DZ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CENULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION TA cacaos Pég. ....3JB...... Acc 

ADT En. QUITO: ROSA QUITO PaN..... , arovincia de .... PACHO HA coccion oy día ....DIZCISIZTZ de 

Learn : e del ! dos mil . 52, Jele de Registro Civil, extien- 
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anne n nan nene ne inca nrnnnanons Estado Civil 

  

       

    

  

  

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL, PADRE! coococcccononcccncunnncnorononos JOSE. HESIRAERTO..PURAA......... MOS APILLIDOS 

DE LA MADRES cococcncccrnnonnnncnnaconcnonronocccc ronca nr ron rnenonnninanons ISA3EL..CUARNIZÍugar del fallecimiento: COTACOLLAD ++. 

MU ccoccccnnnniccnnoos ¡JT TAO A AN 

del dos mii RES cacanininincnccnonccconcano El cónyuge sobreviviente se e LORA NUEL NI 

enana da RAR ra ran narrar narra an nrna ne naneas Causa de la muerte .CA-05--MAMA:- e MESA HBESO DADES MAMA ME PASTA 

Solicitó asta inscripción:  AICHARD TORRES AN con Cédula - * 

de Identidad N? ........ 030155323-1 conaonncnons domiciliad..P en ....... A nen ar nn nn naar norinnnno narco tanonononons 

OBSERVACIONES 

A AMCOA, DE MAMA: lo Er FALLECIDO 110065902-5. sin enmendaduras: É80 - 

ta. ata AN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR OS 

    DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI 

JEFATURA .... CA" TOFAD ...DE:......ESPINDODA.cooooocccncccocinncinnon. 

No 196148 PARTIDA DE MAYRIMONIO 

    

    

CERTIFICÓ: Que en el Tomo_ Pág. ¡Acta 12 , del Registro de 
Matrimonios de Maluza corespándante al año 1959 

consta la inscripción de__ MANUEL DE JESUS JIMENZ. 
  

de nacionalidad Ecuatoriana _deprofesión_ Sastre 

  
  

    

    

  

  

    

  

  

  

No. ced. NN. N, domicilio en __ Amaluza 

de estado civil anterior soltoro hijo He Margarita Jimenez 

yde _ N. N. ; 

con BLANCA _ILDAURA DURAN | 

de nacionalidad Ecuatoriana de profebión H. Domesticos 

N?. ced. N. N, domicilid en__Amaluza 

de estado civil anterior _s07+tera hija de Jose Heliberto Duran 

y de Lia Isabel Guarnizo 

celebrado en__Amaluza Cantón | Esningo1a Provincia de ___ Loja 
el 10 dC " de Marzo 

de 1959 |   

  
OBSERVACIONES: 
  

   
   Amaluza  _,a 2a de "3eptiemb 
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MERAS SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DEELLO CONFiERO ESTA 
: ed dE ha 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a VE IRESÍA 

Octubre del dos mil tres. Se trata de la Posesión Efectiva 

otorgada a favor de herederos de BLANCA ILDAURA DURAN GUARNIZO 

co 

   
    DOCTOR GONZALO R AN O D 

a ” Ln, NOTARIO DECIMO SE A, E pda (30 
wi res 
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or: 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

VIGOR DE LA PROPIEDAD 
“CARGADO 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva enel: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 134, repertorio(s) - 60413 

     
   

Jueves, 30/10/2003, 04:31:20 PM 

. AO RE LA PEGA UREA 

ENCARGADO 

Contratantes .- 

CAUSANTE: BLANCA ILDAURA DURAN GUARNIZO.- 
BENEFICIARIOS: GACIA NORMANDIA, SAMUEL HERIBERTO, ISABEL MARGARITA, MIRIAN 
DEL CISNE, DORIS JEANNETH, BLANCA ALEXANDRA Y MANUEL JESUS JIMENEZ 
DURAN Y DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑOR: MANUEL DE JESUS JIMENEZ.- DEJANDO A SALVO EL 
DERECHO DE TERCEROS.- 

Respons, - 

AY 
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DE DERECHOS HEREDITARIOS SOBRE LOS TÍTULOS Nos. 10, 

Y 47 DELAS ACCIONES DE HOTELES Y TURISMO.     [ARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente conwald, gg: “00: atbás 
s: GACIA NORMANDIA, SAMUEL HERIBERTO, ISABEL MARGARITA, 

ÍN DEL CISNE, DORIS JANNETH, BLANCA ALEXANDRA, Y MANUEL 
S JIMÉNEZ DURÁN, éste ultimo representado por sus hermanos, quienes 
adelante se llamarán cedentes y el señor MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ, 

| en adelante se llamará cesionario, ecuatorianos, mayores de edad, libres 

ntariamente, tonvienen en el siguiente contrato: 

ANTECEDENTES.- a).- Los cónyuges MANUEL DE JESUS JIMÉNEZ Y 
NCA ILDAURA DURÁN GUARNIZO, adquirieron los títulos No. 10, 15 y 47 
238 acciones cada título de la empresa HOTELES Y TURISMO “QUITO” 

., con un valor de UN MIL SUCRES CADA ACCION. B).- Con fecha 16 de 
il del 2003 la. señora Blanca |. Durán Guarnizo fallece dejando como únicos 
ederos a los comparecientes mencionados como cedentes y al señor Manuel 
Jesús Jiménez como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, 

forme se establece en el Acta Notarial de Posesión Efectiva dictada el 20 de 
tubre del 2003 y protocolizada en la Notaría Décimo Sexta del Cantón, e 
crita el 30 de octubre del 2003. C).- A los herederos y al cónyuge 

breviviente, les corresponde el cincuenta por ciento de los valores de cada 
cción constante en los tres títulos emitidos por HOTELES Y TURISMO 
UITO”C.A. 

ORMANDIA, SAMUEL HERIBERTO, ISABEL MARGARITA, MIRIAN DEL 
ISNE, DORIS JANNETH,. BLANCA ALEXANDRA, Y MANUEL JESÚS 

JIMÉNEZ DURÁN, este último representado por sus hermanos, ceden y 
transfieren onerosamente sus derechos que como heredero en el cincuenta por 
ciento”tes corresponden en los títulos 10, 15 y 47 emitidos por HOTELES Y 

] TURISMO “QUITO” C.A. a su padre el señor MANUEL DE JESÚS JIMPENEZ, 

] quién pasa a ser único y universal propietario de los títulos 10, 15 y 47 girados 

¿ por HOTELES Y TURISMO “QUITO” C.A.. 

fe OBJETO.- Con el antecedente indicado los comparecientes: GACIA 

  3.- AUTORIZACIÓN.- Los cedentes autorizan al cesionario para que registre 
esta transferencia de los títulos 10, 15 y 47 correspondientes a HOTELES Y 
TURISMO “QUITO” C..A.., tanto en el libro de transferencias de la mencionada 
Cfa. y en las Instituciones que sea necesaria, a fin de legalizar la titularidad de 
los mencionados títulos a nombre del señor MANUEL DE JESÚS JIMÉNEZ. 

  
4.- ACEPTACIÓN.- El cesionario luego de haber pagado por este cesión 
acepta el traspaso del cincuenta por ciento a su nombre a fin de que los títulos 
10, 15 y 47 emitidos por HOTELES Y TURISMO “QUITO” C..A., sea de su 
exclusiva propiedad. ,



Para constancia de lo expuesto la partes firman por duplicado en esta ciudad de 

Quito, a 12 de noviembre del 2003. 
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